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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y 
DESARROLLO DEL PROGRAMA PRIMERA INFANCIA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE CERO A SIEMPRE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

I. Introducción 
 

La Constitución Política de la República de Colombia en su Artículo 44 da prevalencia a los derechos 
de los niños, enuncia los derechos fundamentales de ellos, y reconoce que también gozarán de los 
demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. Así mismo, consagra que la familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de asistir y proteger a los niños para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Ley 1804 de 2016 señala que la implementación territorial de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre deberá hacerse a 
partir de las competencias y funciones que los Alcaldes y Gobernadores tienen en relación con la 
garantía de los derechos de los niños y las niñas; por lo cual, para garantizar dicha implementación, 
deberán incluir la  Ruta Integral de Atención -RIA de manera obligatoria en sus planes de desarrollo. 
 
La atención a la primera infancia es un tema fundamental a nivel mundial, por lo que existen 
numerosos estudios sobre el desarrollo del sistema nervioso en niños menores de 5 años.  Los 
cuales hablan de detectar signos de alarma en el desarrollo de los menores para tomar las medidas 
adecuadas oportunamente. Se vuelve necesario entonces hacer un control especial en la 
alimentación y cuidado de los niños y niñas. 
 
El Plan de Desarrollo “SOY BARRANQUILLA 2020-2023” en el ítem 3.1.4.1.1. a través del Proyecto: 
Atención Integral e Intersectorial busca ofrecer una atención integral e intersectorial para niños y 
niñas de 0 a 5 años, así como a madres gestantes, apoyados en los centros de desarrollo infantil, 
prestando servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y/o 
complementarios que lo amplíen, modifiquen o mejoren a través de terceros.   
 
Las metas de Producto al 2023 son las siguientes: 
 

• Atender 192.000 mujeres gestantes y la primera infancia en servicios de educación inicial en 
el marco de la atención integral a la primera infancia y/o complementarios que lo amplíen, 
modifiquen o mejoren a través de terceros en el cuatrienio. 

• Beneficiar anualmente a 5.500 mujeres gestantes y niños y niñas de primera infancia 
mediante acciones intersectoriales y/o promoción del desarrollo integral. 
 

De conformidad con el artículo 69 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social, las siguientes:   
 
FUNCIONES PRIMARIAS 

• Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y 
proyectos para la disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, en el marco de las competencias legales asignadas y de conformidad con 
los lineamientos estratégicos de orden nacional y distrital. Coordinar y articular con entidades 
públicas y privadas, la gestión intersectorial e Interinstitucional para la prevención, 
promoción, investigación, diagnóstico y ejecución de programas sociales dirigidos a los 
grupos poblacionales en situación de riesgo social en el Distrito Especial, Industrial y 



 

 

 
 
 
 
 

Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el Plan de Desarrollo y demás 
normatividad vigente. 

FUNCIONES SECUNDARIAS: 

• Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación con otros 
sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales (primera infancia, 
niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, 
victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad), liderando 
la ejecución de estrategias, planes, programas y proyectos que permitan su desarrollo, que 
coadyuven a mejorar las condiciones de vida y su entorno, garantizando el cumplimiento 
integral de sus derechos, de conformidad con la normatividad vigente. 

• Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, 
protección y promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, infancia y 
adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial 
de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones legales y normativas vigentes para el sector. 

• Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable del 
Distrito de Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las personas que 
lo solicitan y con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en cada caso. 

• Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de implementación, 
ejecución y seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y proyectos sociales, de 
manera articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión en 
materia de desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr mayor eficiencia 
y efectividad en la inversión de los recursos públicos, de manera articulada con los 
programas y proyectos definidos en el Plan de Desarrollo.  

• Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos poblacionales 
presentes en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, que conduzcan al 
conocimiento de su realidad, la identificación de sus necesidades y las estrategias a emplear 
para el restablecimiento de sus derechos, en el marco de los lineamientos del Plan de 
Desarrollo. 

La Alcaldía Distrital de Barranquilla a través de la Secretaría Distrital de Gestión Social pretende 
ofrecer una atención integral a la primera infancia y poner en práctica pautas de crianza que 
favorezcan el desarrollo integral para cada niño, y que dichas pautas sean acogidas por sus padres, 
madres o cuidadores principales; ofrecer entornos que favorezcan el crecimiento de los niños, 
asegurando una provisión de ambientes educativos y protectores; que los niños vivan y disfruten del 
nivel más alto posible de salud; que los niños gocen y mantengan un estado nutricional adecuado; 
que los niños crezcan en entornos que promocionen sus derechos y actúen ante la exposición a 
situaciones de riesgo o vulneración y que cada niño y niña pueda expresar sus sentimientos, ideas 
y opiniones en sus entornos cotidianos y estos sean tenidos en cuenta. 



 

 

 
 
 
 
 

• De conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que mediante 
certificación expedida por la Secretaria Distrital de Gestión Humana, no existe personal en 
planta suficiente que adelanten las tareas aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla 
requiere los servicios de un grupo de personas naturales para brindar apoyo en el Programa 
Primera Infancia del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla en el Marco de 
la Estrategia de Cero a Siempre, garantizando de esta manera  que se cumplan los 
programas y proyectos a cargo de la Secretaría Distrital de Gestión Social de una forma 
eficaz y en los tiempos establecidos. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es la siguiente: 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
II. Análisis de Mercado 

 
 
Total Nacional 
 
Para el mes de mayo de 2022, la tasa de desempleo fue 10,6%, la tasa global de participación 63,8% 
y la tasa de ocupación 57,0%. En el mismo mes del año anterior estas tasas fueron 15,2%, 61,4% y 
52,1%, respectivamente.1 
 
Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, desocupada y 
población fuera de la fuerza laboral 
 
Total nacional Mayo (2022 - 2021) 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_22.pdf 



 

 

 
 
 
 
 

En mayo de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,0%, la tasa global de participación 65,1% y la tasa de ocupación 57,9%. Para el mismo mes de 
2021 se ubicaron en 16,5%, 63,7% y 53,2%, respectivamente.2 
 

 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 
 
En el mes de mayo de 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.185 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca; y Transporte y almacenamiento con 2,0, 1,7 y 1,6 puntos 
porcentuales, respectivamente.3. 
 

 
 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (mayo 2022 / mayo 2021)  
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_22.pdf 
 



 

 

 
 
 
 
 

En mayo de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 
totales, en comparación con mayo de 2021. 
 
Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicio 
 

 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_22.pdf 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (mayo 2022 / mayo 2021) 
 
En mayo de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con mayo de 2021. 
 

 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_22.pdf 

 
III. Técnico 

 
El objeto para la presente contratación es PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO DEL PROGRAMA PRIMERA 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_22.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_22.pdf


 

 

 
 
 
 
 

INFANCIA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN EL 
MARCO DE LA ESTRATEGIA DE CERO A SIEMPRE. 
 
Para la consecución del objeto antes mencionado, se requiere contratar un grupo de personas 
naturales para que brinden apoyo en la Secretaría Distrital de Gestión Social en el Programa de 
Primera Infancia – “En el Marco de la Estrategia de Cero a Siempre.”                                           
 
 
ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL  
 

No. Obligaciones Valor Plazo Forma de pago 

1 

1. Apoyar en la gestión y en la logística de los 
eventos realizados en el programa de Primera 
infancia. 
2. Brindar asistencia técnica y 
acompañamiento en los temas concerniente 
con la atención al Programa.  
3. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental del programa. 
4. Atender y orientar a la población 
beneficiaria sobre la oferta institucional, el 
acceso a sus derechos.        
5. Reportar al Supervisor de los contratos de 
Primera Infancia  las situaciones de alerta que 
beneficien la debida ejecución del Programa. 

 $                                 
7.844.573  

Hasta el 31 
de Octubre 

de 2022 

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista el valor del 
presente contrato, mediante un (1) primer pago al 31 de 
Agosto de 2022 por valor de  DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/L ($ 
2.614.573), Un Segundo (1)  pago al 30 de Septiembre de 2022 
por valor  de DOS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
M/L ($ 2.615.000) y un pago final al 31 de Octubre de 2022  por 
valor de  DOS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/L 
($ 2.615.000). El pago debe estar precedido por la presentación 
del informe de actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la factura o 
cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC. 



 

 

 
 
 
 
 

2 

1. Apoyar en la gestión y en la logística de los 
eventos realizados en el programa de Primera 
infancia. 
2. Brindar asistencia técnica y 
acompañamiento en los temas concerniente 
con la atención al Programa.  
3. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental del programa. 
4. Atender y orientar a la población 
beneficiaria sobre la oferta institucional, el 
acceso a sus derechos.        
5. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor.                                                                                                            

 $                              
12.068.574  

Hasta el 31 
de Diciembre 

de 2022 

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista el valor 
del presente contrato, mediante un (1) primer pago al 31 
de Agosto de 2022 por valor de  DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS M/L ($ 2.412.574), tres (3)  pagos 
mensuales iguales por valor  de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/L ($ 2.414.000) 
y un pago final al 31 de Diciembre de 2022  por valor de  
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
M/L ($ 2.414.000). El pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de actividades, recibido a 
satisfacción por parte del supervisor, acreditación del 
pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta de Cobro y 
el pago de los impuestos a que haya lugar. El pago se 
realizará de acuerdo con el PAC. 



 

 

 
 
 
 
 

3 

1. Apoyar desde su perfil técnico en el area de 
pedagogia el Programa de Primera Infancia a 
cargo de la Secretaria Distrital de Gestión 
Social.                                                                                                                  
2.Apoyar al equipo de Primera Infancia en el 
área de pedagogía asegurando la calidad del 
servicio de atención integral de los 
beneficiarios del Programa.                                                                                    
3. Apoyar el seguimiento y control de las 
tareas específicas en el área educativa del 
Programa Primera infancia.                                            
4.Apoyar la revisión de los informes de 
gestión de los operadores que prestan el 
servicio de atención integral a la Primera 
Infancia en el Distrito de Barranquilla, en el 
componente de la educación inicial.                                                                                                                                           
5. Apoyar la coordinación interinstitucional 
del área afín, trazadas desde la dirección del 
Programa.                                                                                   
6. Apoyar a la Secretaria Distrital de Gestión 
Social en los temas relacionados con el objeto 
de su contrato.                                                                 
7. Brindar asistencia en la revisión y 
actualización de bases de datos.                                                                                                                                            
8. Brindar apoyo en el archivo y organización 
de la documentación del Programa de 
Primera Infancia. 

 $                              
16.885.689  

Hasta el 31 
de Diciembre 

de 2022 

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista el valor 
del presente contrato, mediante un (1) primer pago al 31 
de Agosto de 2022 por valor de  TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y N UEVE PESOS M/L ($ 3.373.689), tres (3)  
pagos mensuales iguales por valor  de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/L ($ 
3.378.000) y un pago final al 31 de Diciembre de 2022  
por valor de  TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS M/L ($ 3.378.000). El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de actividades, 
recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales), presentación de la factura o cuenta 
de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC. 

 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Ejecutar el objeto contractual de acuerdo con el contenido de la propuesta presentada y en 

el plazo establecido. 
2. Estar al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social durante la ejecución del 

objeto contractual. 
3. Usar como pauta los documentos técnicos que contengan lineamientos, guías, protocolos 

y/o manuales operativos expedidos por el ICBF en el marco de la Estrategia Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia. 

4. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital 
de Hacienda 

5. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
6. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
7. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
8. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
9. Pagar los impuestos a que haya lugar. 
10. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 



 

 

 
 
 
 
 

11. Comunicar cualquier circunstancia que altere o dificulte gravemente el desarrollo del 
proyecto. 

12. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

13. Coordinar y acatar las sugerencias del Supervisor del contrato para el desarrollo del 
proyecto. 

14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

15. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

16. Las demás que se establezcan en el contrato y en la propuesta presentada por el contratista. 
17. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor.     

18. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
 
Ver Cuadro Anexo. 

 

IV. Análisis Económico 

Valor estimado del contrato será TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L ($ 36.798.836) incluidos todos los tributos que 
se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El presente contrato Interadministrativo se encuentra fundamentado en las siguientes normas: 
 
1.- Que la Constitución Política, en el Artículo 113, establece que los diferentes órganos del Estado 
tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines. 
 
 2.- Que la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades públicas, regula, en el Artículo 6°, el Principio de Coordinación, estableciendo que, "En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar 
la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el 
ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares”. 
 
3.- Que la Ley 489 de 1998 prevé, en el Artículo 95, que “Las entidades públicas podrán asociarse 
con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos…” . 
 
4.- Que, considerando la existencia de propósitos comunes, se requiere aunar esfuerzos y desarrollar 
mecanismos de cooperación y apoyo tecnológico, técnico, logístico, administrativo, financiero y 
económico que viabilicen y concreten el objeto de este Convenio. 
 



 

 

 
 
 
 
 

5.-Que las partes firmantes son entidades estatales, cuyos fines, según el Artículo 2° de la 
Constitución Política son “... servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; (….)”. 
 
6.- Que la contratación que se solicita tiene su fundamento en el artículo 2° numeral 4° literal c) de 
la ley 1150 de 2007, modificado su inciso 1° por la Ley 1474 de 2011 artículo 92 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.4. del decreto 1082 de 2015, que establece: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para 
la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es 
aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto” 
7. ARTÍCULO 92. CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS. Modificase el inciso primero del literal 
c) del numeral 4 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 
c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación 
directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.” 
Y el artículo 2 de la ley 80 de 1993 establece que: 
 
“Articulo 2º, - De la Definición de Entidades, Servidores y Servicios Públicos. Para los efectos de esta 
ley: 
La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el Distrito Capital y los distritos 
especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los 
municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las 
sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por 
ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en 
las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas 
adopten, en todos los órdenes y niveles” 
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022 contados a partir 
de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla el 6 de julio de 2022.  
 
Código: 7308 
 

 
MARIA ALEJANDRA BARRAZA CERVANTES   

Asesor Externo    

Secretaría General del Distrito  
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